
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2018-00922-00 

Armenia Quindío, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
El juzgado, en atención a la solicitud de entrega de títulos que antecede, requiere a 
la parte demandante para que, previo a ello, presente la liquidación del crédito 
actualizada. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
 
LMGR 
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